
REPUBLICA DEL ECUADOR 00 5 4 
ñ ! SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e 

e RESOLUCION No.-97-6-1-1- 

MARTIZA NODOS DE MOCHA . 
INTENDENTE DE CONPAÑTAS DE MACRALA O0iS 

CORSIDERANDO: 

QUE el 29 de octubre da 1906, se ha otorgado eta 
Quinto del cantón Machala, la escrítura pabliga 
similtínes de la compañía anónima REPARACION, BE y 
SUMINISTRO Y MANTENIMIENTO REMANASIEL S.,A., “redes 

) escritura pública otorgada el 26 de noriembes: de 
Notario Quinto del cantón Machala; 

QUE el abogado Galo Alvarado Echevarría, ho, _peniéntado fópias 
de dichas escrituras; las missas que reúnen los requisitos de 
Ley; 

L QUE la Unidad Jurídica ha emitido informe favorable para su 
aprobación solicitade; 
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ARTICULO PRIMERO. APROBAR 1a codericiió eiualtánea de RARAS 
CTON DE MAQUINA NAVAL, SIMINISIRO YT MANTENTMEENTO REMANASIM 
S.As ca e dosjicilio en la cintad de Michala, —cou mo tapital 
suscrito! de 5/5'000,000,50, divitido vn 5,000 ac “ones de 
S/1,007 gy vesda ina, de cotioraidad con los tén+inos constantes 
es ns referidas escrituras pblican. 

ARTICULO SEGUNDO ,- DISPONER qe el Votorio Quínto del rantón 
Machala, tome nota al megan de %s mtrices de Tna escriLuras 

públicas que se apruedan, del contonida de la prrzante Resolución 
y siente razón de esta3 emnotraciones. 

0 ARTICULO TERCERO. DISPOYER que el Tectstralor dercanttl del 
cantón Macinla: a) inscriba, laz iíndicsdas escrituras públicas 
junto con la presente Resolución; y, >) cumplas com lee demás 
proscripciones contenidas en ln Ley de Registro, 

ARTICULO SLUARTO, CY OPOIFR que ma extracto rs las indicadas 
escrituras públicas 320 publique, por ona vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Macimla., Ya  ojemplar de 

la publicación deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelsa el expodiente. 

COMUNIQUESE.-- DADA y firmada en la Supertatendencia de 
Compañías, en Machala, A ,.. 
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ZON: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo dispues 

to en el Artículo Segundo de la Resolución que antecede.- 

Machala, 24 de Febrero de 1.997    

  

l     
i ¿ ( 

E 

Que la presente Resolución queda Ó CERTIFICO: 
el ON 275, 

inscrita en el Registro Mercantil con 

y anotada en el Repertorio bajo el NO SPZ2 XXX 

Hayo de 1.997 a 8 de 

qe DEA! 

REGISTRADOR MERCANTS 

E DE CANTON MACHALA .. 
, 

Hachala,         
 


